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B. JI. el B ar Don á.ffoikéo XDKqíD. g .f 
8. M» le ReoMa Dona Vkstetia Eaftenia r  
6S, ÍUL BR. el Príaolpe da Asiiulaa é la-' 
fantes Don Jaime, Dofia Battria^y Dofia' 
María OEiattaai ooBtíatMn ‘Un noVedatt 
en en jbnpOEtante sa la d .; j <

De Igual benefloio disfmtalD las dsm tf 
personas de la Augusta ReM FaulÜa.

ElMayoMMd de á. M.ta Iteína tiofa 
Mu í̂i ’GUsááa, dice á está PreUdendia 
loU¿idénte:

á a n  F e B l e i

de Jefé do la Casa de SS. ÁA«
los Íníántes Don Fernando y Doña Ma
ría T̂ resâ  medíce hoy loque copio:  ̂, 

€E1 ExcelentíjBimp señor Médico de ípá- 
mára b. |¡agénio Gutiérreẑ  Donde de 
San Diego, mé dice con esta techa lo si' 
gnien^: . ., ¿

Médico de Cámara 9nae snaocibe; 
tiene el honor de participar/á Y. Í!. qu% 
S. R. la.§e|naLf» é̂fipra Inlia t̂a Doña 
Mám̂ _Tere‘â̂ ^̂ 1̂  ¿dl*
tadt|ilrocitén nacida,'continúan en estado 
satísíacWipJ.  ̂ .....

qne W go el honor de participar á 
y . É. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. mnohos años.

.Palacio, iúdo  Septiembre de 49f2.— , 
P. A. dd Jefu Sqp^or de ndaoioi El

Mayordomo Mayor 4,e S. M. la Rej^a 
Dbfla. Marfa prMtJjia, El Marqdds de 
AgnilSr de Cfimpdp,
.Señor Presidráte delConsejo de litínis* 

tros..

l u i s i i i i w M E m D l  í

^ C A líO l^ ^
O iiW b á  íit^AS' isiirBí espaSa 

ÓA¿, .nsliAtíYo Ai.' Ai^Óy)B!obi îÍN!ik>
mpnOTB^^ pE LAS AQDASf ittS idB 'áh)!

XraOmeeióK.
Degacidn de la República Poi^agneia 
Ma W  de AgeaM de m á .
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Excmo. Sr.í Tave la honra de comuni
car á V. E. que fueron aprobadas por las 
Estacionas técnicas portuguesas las con
clusiones á que llegaron ios Delegados 
portugués y español, Sres. José Cecilio 
da Costa y D, Emilio Ortuño, encarga* 
dos por los Gobiernos de Portugal y Es
paña de estudiar las reglas para aprove
chamiento industrial de las aguas en los 
ríos limítrofes de los dos países; y en 
nombre del Gobierno da la República 
propuse é V. E. que para que esas reglas 
pudieren %acerfe efectivas se procediese 

, á su aprobación diplomática. V. ja. se di^- 
nó informarme de. la concordancia d ^  
Gobierno de S. M. C. con está manérá, 
de ver.

Tengo ahora la honra de proponer á 
T. E. que las conclusiones firmadas por 
los Delegados antes citados, en documen
to fechado el 10 de Agosto de 191Ó, y que 
deben ser consideradas conio adición re
glamentaria de las disposiciones' del Tra
tado de 29 de Septiembre de 1864 y de su 
anejo I, sean aprobadas en un canlbiode 
Notas dlplomátioas para recibir ejecu
ción m  relación á los ríos señalados por 
aquel Tratado.

Las conclusiones á que me refiero son 
formuladas en los términos siguientes:

I. Las dos Naciones tendrán en los 
tramos fronterizos de los ríos los mismos 
derechos, pudíendo, por consiguiente, 
disponer cada una de la mitad del caudal 
de agua existente en las distintas épocss 
del año.

En las condiciones de aprovechamien
to de un salto, la posición relativa de sus 
elementos se halla comprendida en ios 
casos siguientes: 

o) La toma y  la devolución del agua 
se í^ace en el tramo frqnterizo.

ó) Toma en España y devolución dé 
agua en el tramo fronterizo.

c) Toma de agua en España y devolu- 
éión de agua en Portugal.

d) Toma en el tramo fronterizo y de
volución en Portugal.

IL  La entidad que aspire ál ápitóte- 
chamiento de un salto, presentará é am
bas Naciones, con la instancia correspon
diente, el proyecto técnico.

III. Antes de otorgar la concesión, 
u n a  Comisión toternacional, compuesta 
de dos Ingenieros, fijará las prescripoió- 
nes á que las obras han de sujetarse.

IV. Los derechos de los particulareé f 
quedarán al amparo de las legislaciones | 
vigentes en cada país. I

V. L a inspacción y vigilancia de las f 
obras en construcción y en explotación, | 
se hallará á cargo de las dos Naciones. |

VI. La concesión hecha por una de |  
la s  dos Naciones no obliga ,á la otra á j 
hacerla también. [

Queda entendido que las Altas Partes * 
contratantes formularán de común acuer
do las reglas complementarias que sean 
necesarias para la  ejecii^lÓn de estas dis*

% Si V. E. estuviese conforme, la apro* 
I bación diplomática de las conclusiones 

arriba transcritas podría considerarse de
finitiva con la [respuesta [de V. E. á la 
presente Nota, y el acuérde recibiría eje
cución á partir de la  fecha de publica
ción simultánea de las dos Notas en loa 
diarios oficiales dé Portugal y España, 

Aprovecho la dcaiióh para reiterar á
V. E. las protestas de mi más alta consi
deración.

(Firmado):
! José Reí vas.
f E^fti^o. señor Marqués de Alhucemas, 
láinistro de Estado de S. M. Católica.

II
Ministerio de Estado.
Madrid, 2 de Septiembre de 1912. 
Excmo. Sr,: Muy señor mío: He recibi

do la atenta Nota de V. E. de 29 del mes 
pasado, en qué propone en nombre del 
Gobierno portugués la confirmación, con 
el cárácter de acuerdo internacional en
tre España y Portugal, de las conclusio
nes firmadas en 10 de Agosto de 1910 por 
D. Emilio Ortuño y D. José Cecilio da 
Costa, Delegados respectivos de ambas 
Naciones', para fijar las reglas de apro
vechamiento para uso industrial de las 
aguas de ríos limítrofes entre los dos 
países, y que fueron convenidas confor
me á las disposiciones siguientes:

I. Las dos Naciones tendrán en los 
tramos fronterizos de los ríos los mismos 
derechos, pudiendo por consiguiente dis
poner cada una de la mitad dél Caudal 
de agua existente en las distintas épocas 
del año.

En las condiciones dé aprovechamien
to de un salto, la posición relativa de sus 
elementos se halla comprendida en los 
casos sigüiéhtet:

a) La toma y la devolución del agua 
se hacé en el tramo fronterizo.

b) Tolna én España y devolución dél 
agua en el tramo fronterizo.

c) Toma de agua en España y devolu- 
cióá dé aguá en Portugal,

d) Toma en el tramó fronterizo y de
volución en Portugal.

IL La entidad que aspire al aprove
chamiento de un salto, presentará á am« 
bas Naciones, con la instancia correspon
diente, él proyecto téoúioo, I

IIL  Antes dé otorgar la éoncésión, 
úna Cómisión internacional, compuesta 
da dos Ingenieros, fijará las prescripcio
nes á qué las Obras han de su|etarsé.

IV. Los derechos de lés particulares 
quedarán al amparo de las legislaciones . 
vigéntes en cada país.

V̂  La inspección y vigilancia dé fes 
obras én construcción y en explotación, 
rehallará á cargo de lás dos Naciones,

VI. La concesión hecha por una dé 
las dos Naciones no obliga á la Otra á 
hacerlá tañíbiéxi.

Queja entendido que las Altas Par- 
l é f  contratantes formulái^^ cpmt|ti

acuerdo las reglas complementarias que 
sean necesarias para la ejecución de és  ̂
tas disposiciones.

Hallándose el Gobierno de S. M. con
forme con la propuesta trasmitida por
V. E. en todas sus partes, al tener la hon
ra de comunicárselo queda por esté he
cho convertido en pacto internacional el 
proyecto dé 10 de Agosto de 1910 antes 
citado, que deberá considerarse Como 
anejo al Tratado de 29 de Septiembre dé 
1864, y entrará en vigor á partir de la  fe
cha de la publicación de ambas Notas en 
los diarios oficiales de España y de Por
tugal.

Oon este motivó me es grato relterir á
V. E. las seguridades de mi más distin
guida consideración.

(Firmado):
M; García Prieto.

Excmo. Sr. D. José Reivas, Enviado Ex* 
traordinario y Ministro Plenipotencia* 
rio de Portugal.

fESSOTCIA DEl C05SKJ0 M MUISTBOS
REALES DEGKEITOS 

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Cá
diz y el Juez de instrucción de Medina 
Sidonia, de los cuales resulta:

Que el vecino de Alcalá de los Gazu* 
les, Rodrigo Arroyo Carrasco, manifestó 
ante el Alcalde accidental de dicha ciu
dad, según resulta de la comparecencia 
de fecha 26 de Enero de 1912, que obra ál 
folio 1.  ̂de los autos, que en la dehesa de 
Hernán Martín, de aquellos propios y si
tio de la Garganta de la Cierva, habla 
cortado él sobreguarda Francisi^ López 
Rubiales álcornoques y quejigos en el 
mes de Septiembre anterior, y sé estaba 
en aquella actualidád elaborando el car* 
bón de la leña producida por la corta;

Que el Ayuntamiento acordó la prácti
ca de una diligencia de reconocimiénto 
por una Comiilón del mismo que ae nom-  ̂
bró al efecto;

Que según aparece dél acta dé recoño* 
cimiento que obra á los folios 6.® y 6.®, 
resultó haber en los sitios llamados GaiS 
ganta de la Cierva y Albina de la Judía 
378 alcornoques y 86 quejigos cortados 
con marco y 860 alcornoques y 117 que
jigos cortados sin él;

Que se encontró un horno de carbón 
ardiendo, que los Peritos prácticos oalea- 
laron pOdia producir 160 arrobáis, j  una 
pila de carbón ya sacado que contenía 
unas 120 arrobas;

Que dichos Peritos calcularon el valor 
de ios alcornoques cortados en 22.140 
pesetas, el de los quejigos én 2.030 pese
tas, y el del carbón, tanto el que ardía 
como el ya sacado, en 210 pesetas, y que 
durante la operación de recuento de loa 
árboles cortados se presentó el Ingeniero 
ordénador dé los montes, D. Luis EnefO, 
el ouál mqpitestó <|ue la ^ r t a  1%
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w d ^ a d o  61 mismo, quo se habían que
mado dos hornos de carbón para su gas
to, y el reato de la madera se quedaba 
allí para el plan del año próximo y la 
aboüMríá el arrendatario de los montes;

Qub doa de loa tres Individuos que 
eonstitufaii la Gomisión nombrada por la 

municipal, y son los mismos 
que en uui&i de los Peritos y otras per
sonas suscriben e l sota de raoónooimien- 
to, emitieron informe, en elquesubstan- 
oialmente expusieron:

Que la Comisión consideraba fraudu* 
lenta la operación realizada, p*̂ rque ei 
bien los árboles cortados sin marco siem- 
pré k>son, los que se encuentran marca
dos y cortados deben clssiñcarse de igual 
modo, puesto que en el plan de aprove
chamiento aprobado por Real orden para 
el año de le i l  6 1912, no aparecen otros 
que los pastos y montanera y aprovecha- 
miento de pastos gratuito!^, y no constan
do en él maderas ni ieñas, no han podi
do marcarse ni cortarse esos árboles;

Que Ja 8 preciación de la  Comisión, de 
ser fraudulenta la operación realizada, 
estaba fundada además en lo -preceptua
do por la Dirección General de Agricul
tura, Industria y Comercio coa fecha 25 
de Mayo de 1908, resolviendo una denun
cia del mismo Ayuntamiento de Alcalá 
de los Gazules por una corta de maderas 
en el monte denominado El Montero, re
solución que, entre otras disposiciones, 
contiene la de que «ios productos made> 
rabies que las c o r ta s  de mejoras en
treguen anualmente al aprovechamiento, 
sean valoiadss por el Ingeniero ordena 
dor y so ofrezcan al arrendatario de los 
demás productos, y m  caso de que éstos 
nó los acepten se saquen á subsista como 
producto nuevo no comprendido tn  los 
contratos»; y

Que dado lo ocurrido con otras denun
cias que pasaron ai.Distrito forestal, y ex 
cediendo el daño causado de 2.500 pese
tas, procedía la remisión del expediente 
á los Tribunales crclinarios.

Que el Ayuntamiento acordó por una
nimidad, de conformidad con el expre
sado dictamen, y en cumplimiento de 
este acuerdo se remitió el expediente al 
Juzgado municipal do la ciudad, el cual 
reclamó de la Alcaldía, y le fué remitida, 
la certiñcación do la comunicación dol 
Ingeniero de Montes, relativa al plan de 
aprovechamiento para el año forestal de 
1911 á 1912;

Que de la certificación de dicha comu
nicación, que obra al folio 15, aparece 
que por Real ordon de 27 de Julio de 1911 
se aprobó el plan de aprovechamientos y 
mejoras del grupo del término de Alcalá 
de los Gazules y propiqs, correspondien
tes al indicado año forestal de 1911 á 1912, 
en el cual plan se consignan, según apa
rece de dicha comunicación como apro
vechamientos adjudicados en subasta, 
montanera y pastos en determinados | 
montesi y como aproTCohamiento do ca« 1

rácter vecinal pastos en otros montes, con
signándose también^ mejoras y repobla
ciones y cullerss;

Que remitidas las diligencias al Juzga
do de instrucción de Medina Sidonia, se 
decretó por 61 la incoación de suinarid.

Qqe á virtud de comparecencia de los
guardas de cañada^í, Francisco Rulz y 
Miguel 4t'ias, en la Alcaldía de Alcalá de 
los Gazules, en que manifestaron haber 
hallado varios hombres en la Garganta 
de la Cierva picando los árboles de la 
corta que se encontraban en el indicado 
sitio, fué llamado á declarar ante la Al
caldía Rodrigo Arroyo Carrasco, quien 
al efectuarlo en 23 de Marzo de 1912 ma
nifestó que el Ingeniero encargado de la 
ordenación de los montes de aquellos 
propios le propuso quedarse con Jos ár
boles cortados que sa encontraban en la 
mencionada Garganta de la Cierva, á fin 
de elaborarlo para carbón, á cambio de 
peonadas de rezo en terrenos do dicha 
dehesa;

Que convinieron en quedarse el decla
rante con las maderas, con la obligación 
de hacer dc^svastar peonadas de roza.

Que desde dicho día le dió autorización 
verbal el Ingeniero para elaborar la leña 
y hacerla carbón, como lo estaba efec
tuando en unión do dos jornaleros;

Que antes del día 8 de aquel mes fué 
cuando le avisó al Ingeniero para hacer 
el trato, y

Que á los cuatro ó cinco días de hacho 
éste comenzó á hacer las peonadas de 
rozo, el cual se estaba efectuara do por en
cima dol casorio del Ingeniero y entre la 
Garganta da la Cierva y la de Juan Vela.

Que las diligencias de que forma parte 
la anterior declaración fueron remitidas 
por la Alcaldía al Juez de iosirucciÓD, y 
se unieron ?1 sumario.

Que al folio 59 de ésta declara el testi
go José Ramos, en 9 de Abril de 1912, que 
este año, sin recordar qué mes ni día, es
taba llevando leña de la dehesa Hernán 
Martín á la casa del Ingeniero D. Luis 
Enero por orden de éste, y

Que estaban picando leña, que luego el 
declarante transportába á la casa, Anto
nio Bicharte y cuatro más.

Que el aludido Antonio Bicharte decla
ró que en el mes do Febrero de dicho año 
estuvo en el monte Hernán Martín una 
Comisión del Ayuntamiento, hallándose 
el declarante picando leña, que luego se 
transportaba á la casa del Ingeniero, el 
cual así lo había ordenado.

Que recibido oficio del Gobernador re 
quiriendo de inhibición al Juzgado, éste 
acordó la suspensión de todo procedi
miento luego que se uniese al sumario 
un exhorto librado al Juez de instruc
ción de Cádiz para que ofreciese la causa 
al Abogado del Estado, y se practicasen 
ciertas diligencias acordadas, por con- | 
siderarse dichas diligencias las más ur- I
gentes y necesarias para la comprobación I 
delb«c])o« I

Q uo entre estas diligencias figura á los 
folios 76, 77 y 78 la declaración pericial 
que prestaron el Ingeniero Jefe acciden
tal del Distrito forestal de Cádiz y un 
Aii.tili8r faoultativó dé Montes, los cua
les máhiíestaron:

Ótíé hablaiJ- reconocido la superficie 
dei montó S e rn lu  Martín y sitios Gar
ganta de la Cierva y ¿Jbina de la J u 
día, encontrando los foeoi^es de 1.637 
píes de alcornoques y quejigos, de los 
cuales 816 fdérbn cortados en concep
to de mejora, con arreglo al plan fo
restal aprobado pbí Real orden de 27 de 
Julio de 1911, y los restantes pies correa * 
penden á la corta ejecutada con arreglo 
al plan forestal de 1910 á 1911, aprobadq 
por Real orden de 29 de Julio do 1910, no 
eacóntrando como consecaen'^ía da la 
corta ningún daño qué merezca consig
narse, sino que arabos aprovechamientos 
se han realizado con estricta sujeción al 
pliego de súbasta y á las citadas disposi
ciones;

Que el Valor de ios árboles cortadcs en 
< 1 aprovechamiehte del año 1910 al 1911, 
es el de 1.750 pesetas, cantidad de la que 
el 90 per 100 ingresó en arcas municipa- 
Ls, y el 10 por 100 en la Tesorería p ro 
vincial de Hacienda, según dispone la 
legislación vigente, y 
. Que los productos de la corta de made^ 

ra ejecutada en el año forestal de 1911 á 
1912, se tssaroa por la brigada á cambio 
de la roza de unas cuatro hectáreas do 
terrenos, de acuerdo con lo propuesto por 
la brigada y aprobado por la Superio
ridad.

Que el Gobernador de Cádízí al reque
rir de iohibición al Juzgado en el suma
rio por corta de árbolé^, de coríformidad 
con la Comisión provincia?, se funda, 
respecto del fondo de la cuestión:

En que según la vigente ley de Montes 
y Beglamento para su ejecución, á la Ad
ministración CQrrespoñde, según los arr 
tículos 17 y 86 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, cuanto sé refiera al deslin
de de los montes públidós y la resolución 
de las cuestiones á que dé origen;

En que con arreglo al artículo 40 del 
repetido Reglamento, á los Gobarnadc- 
res corresponde conocer de las denuncias 
relativas á las responsabifidades que se 
d eriven por corta de árboles, correspon
diendo, por tanto, á la Administración 
resolver si existe ó no mérito para esti
mar que la infracción de que conoce, ca
racteres delictivos (así dice), para dedu
cir entonces el correspondiente tanto da 
culpa, de todo lo que se desprende que en 
este caso existe una cuestión previa que 
á la Administración corresponde re
solver.

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez, cuando aún no se ha
bía prestado la declaración pericial de 
que se ha hecho méiito, dictó auto en 
que sostuvo su Jurisdicción, aduciendo 
m  m jQ  de eUUi aparte de la establecido
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en  los artículos 2 .® 4 o la  ley O gánicadel 
Poder judicial, 1 0  de la de ^julciam ien^ 
to Órimiual, j 2 .® y 3.^, en lo í^ue esti
mó pertipeiite,^ del Real decreta de 8  de 
Septiembre de 1887, , que s i bien es cierto 
que el Reglamento dictado para la  ejecu
ción de la ley do 24 de Mayo del863> que 
lleva Ja fechá de 17 de Majo de 1865, en 
BU artículo 17, establece que corresponde 
á la Admlulstración el deslipde de todos 
tes montes püblicoSi siendo de carácter 
administrativo las cuestiones á que dé 
origen el deslinde j  amojonamiento de 
los montes pertenecientes al Estado, á 
los pueblos ó, á loa establecimientos pú
blicos, cop la r ^ r v a  que á* favor de ios 
Tribunales ordinarios establece el a r
tículo 36 del citado Reglamento, tales dis- 
posicioncB no tienen aplicación alguna al 
presente caso por tratarle de hechos que 
pueden ser constitutivos de un^elitp  de 
di&ós caúsalos.en montes públicos, y 
que pudiendo exceder sn importe de 
2.500 p e s e ta s ,  corresponde su conoci
miento á tes Tribunales de justicia, con 
arreglo á las prescripciones del Código 

. Penal y á lo dispuesto en la regla 8 .  ̂del 
artículo 40 dcl Beal decreto de 8 de Mayo 
de 1884, y que ninguna de las disposicio
nes que la Autoridad requirente cita en 
su oñcio inhibitorio atribuye la misma 
á los funcionarios que de ella dependan, 
ni ú la Administración en general el co
nocimiento del asunto que ha motivado 
la presente contienda, ni con arreglo á 
los preceptos en que se funda el requerí 
miento aparezca que la ley estime debo 
decidirse por la Administración alguna 
cuestión previa de la que dependa el falte 
que en su día hayan de dictar los Tribu
nales ordinarios.

Que ol Gobernador, de conformidad 
con la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Jis to  el artículo 4 ° del Real decrete de 
S d ec ay ó 4 e  JL884, que reformó la legis
lación penal de montes, que establece;

«El que coriare ó arrancare árboles, 
leñas gruesas ó rainaje, copa8 d  tocones, 
8@xá castigado con upa mplta igual al 
valor de tes productoí?, decomisándose 
éstos. Aaemás inaemnizará los daños y 
perjuicios.

»Si les productos hubiesen sido extraí
dos del monte con ánimo de lucrarse, en
tenderán los Tribunajea ordinarios con 
arreglo al Código Penal»:

Visto el artículo 40 del meneionadp 
R^al decreto, que dice:

«Son Áütoíidááes competentes para co
nocer &0 iaíj denunciíí,s, iinpcdción y 
exacción áe las mqltae y demás respon
sabilidades prescritas en ios artículos an
teriores, los Gqbe.madoros civiles de las 
proTlnoias y ios klcaídes,'cgn sojoción á 
las reglas siguientes:

liSs multas y demSs^esponsabiii- 
dades relativas á la róturacipn, rcorta.

venta ó beneficios de aprovechamientos 
forestales sin la autorización competente, 
al modo ó tiempo de efectuar dichas ope
raciones y á las infracciones que se co
metan de las reglas establecidas para la 
celebración de las subastas, serán impues
tas por los Gobernadores...

•S.® De los daños causados en ios mon
tes públicos cuyo importe exceda de pe
setas 2.500, conocerán los Tribunales de 
justicia, con arreglo á las preBóripoiones 
del Código Penal.

*4.  ̂ Cuándo la infracción de un pre-* 
oepto de las leyes y disposiciones vigeh- 
tes quo tengan penalidad señalada haya 
sido el medio de perpetrar un delito de
finido en el Código Pena!, se rassrvará el 
castigo á los Tribunales»;

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á tes Gobernadore» suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimlnáles, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á tea fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley, deba de
cidirse por;ia Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual,depen
da el fallo que los Tribunales ordinaríoi 
especiales hayan de pronunciar:

Consideran de:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
sumario incoado en el Juzgado de in s
trucción de MedÍDa Bidonia, á consecuen
cia de haberse encontrado cortados gran 
número de árboles en la dehesa de Her
nán Martín, de los propios de Alcalá da 
los Gazules, en los sitios denominados 
Garganta de la Cierva y Albina déla Ju 
día, habiéndose encontrado también un 
horno de carbón encendido y cierta can- 
tidad de este combustible en pila.

2.® Que las responsabilidades por cor
ta de árboles y por beneficio de aprove
chamientos fo^estale^, caso en que se ha
lle comprendido el de utilizar para hacer 
carbón las maderas ó leña cortada», co
rrespondo iniponerlas á tes Gobernado» 
res de provincias, salvo el caso de que el 
daño exceda de 2.500 pesetas, el hecho 
haya sido medio do cometer el delito"de
finido en el Oódigo Pena! ó los productos 
hayan sido extraídos del monte.

3.° Que en el presente caso, fiada la 
declaración pericial que obra á los folios 
76 y siguientes del sumario, no hay mé
ritos á los efectos de la resolución de este 
conflicto para estimar que haya habido 
daño, ni tampoco permiten los antece
dentes afirmar que se hayan extraído 
producto» del monte rd aun m  te que se 
refiere á ias dedí.-rfte^>Fíes presúteas por 
dos testigos do qu6 m  llevaba leña á cmn 
del Ingeniero, puí:s!¡o que de otra decla
ra ció n  prestada en ía Alcaidía, en que se 
dice que. se estaba efe3íuand.o el rozo por 
encima del caserío del Ingeniero, ps?rece 
deducirse que éste tenía vivienda dentro 
dei mismo rnqnte.

4.® Que, aparte de Ip expuestOi exis
tiendo un plan de aprovechamiento délos 
montes de Alcalá de los Gazmies para ol 
año de 1911 á 1912, y formando parte de 
ese plan las llamadas inejoraSf á  título 
de las cuales parece haberse hecho I t  
corta denunciada, á la Administreelón 
corresponde resolver si las operacionea 
de dicha corta y benofioio de loaprodúo- 
tos extraídos se hallan autorh^ados por el 
expresado plan de aprovechamiento, de
biendo en caso de que estiine que existe 
transgresión, y que ésta exceda dp falta 
administrativa y revista caracteres de 
delito, pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales de justicia; y

5.  ̂ Q ue están do reservado el castigo 
del hecho, según los caracteres que hap- 
ta el présente reviste, á los funcionarios 
de la Administración, se está en uno do 
los casos en que, por excepción» pppden 
los Gobernadores de provincia suscitar 
cuestiones de competencia en los juicios 
criminales, sin perjuicio de que los T ri
bunales ordinarios puedan volver á co
nocer dcl asunto si so les pasase el opor
tuno tanto de culpa por la Autoridad ad
ministrativa.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisiónpermanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
fp o r  de la Administración.
' Dado en San Seb^iBtiáa á once de Sep

tiembre de mil novecientos doce#
ALFONSO.

El Preeldiíiiite del Consejo de MinistroB,
José, Caüalcjas.'

En el expedienta y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Lérida y el Juez de instrucción de 
Viella, de los cuales resultsi:

Que en 12 de Enero de 1912 compare
ció ante el Juzgado Antonio Arnel Ar- 
nel, vecino de Bausen, manifestando qtie 
comparado el reparto de Consumos dol 
año último de 1911 con el anterior do
1910, resultaba que algunos dcl Ayunta- 
iniento y Asociados que confeccionaron 
el primero, aparecían con cuotas mono- 
res, y que este hecho estaba cqmprondi
cte en el párrafo 1.® dol artículo 198 dala 
ley Murticipal:

Que el cotnpareciente había reclamado 
contra el reparto do Consumos hecho en
1911, y en virtud de tal reclamación el 
Delegado do Hacienda de la provlnoia.le 
rebajó en su cuota una persona que re 
presenta la cantidad de 15 pesetas;

Que á pesar de tal resolución se le ha
bía exigido la cuota osiguada en el re 
parto «3cm mfis Uii ó aprámío de
seis pesetas 75 eéJ.?ünioi? y q>28 esto cons
tituía una exacción iUígfel;

Que ratiñcü-do e! denuiicisnte en su de- 
jtiuí?0 ls, h-j ii'iwtruyó el oorrroi5pündleute 
sumario y pracdcadas varias diligencias 
se declaró procesado el Alcalde de Bau
sen, D. Juan Antes Talasach; /
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Que el Gobernador de Lérida, de acuer
do con lo informado por la pomisión 
provinoial, requiriíS de inhibición al Juz
gado, fundándose en que la  cuestión sur
gida entre el Áynntomíento dq B^au|C  ̂ J  
él páriicy^r qúe hk instado su pirobesa- 
inlénfoj piur^ si éstd ó no
bién héohá la ínciusión del reclámante 
en 'e l rej^aftó de dobsu en familia
compuesta de seis pérsbn Ó si sa  le de
bió oói^ptítár sóíam̂ ^̂  ̂ y, en tal
abptíesto,'éompete á la
itdmiñistraeíóhi depdndierido de la reso- 
luciórt qué ésWiJicté la legalidad Ó ile- 
gatidád de lá cuétalque se discútê ^̂

Que si la iiegálidad dé la  éxacción pu* 
diera" dedüciréé dé haberse cobrado 6 
préteiMiflo colbrar al féOlámanté la cuota 
sé&alÉdá pof'ta Junta repartidora sin de 
ducir de ella la parte correspondiente á 
una persona oéhotó ib Bábía oráéhado la 
Dele^bión dé Hacienda, también sería 
dé iá cbinpeténcia de la Adminiétración 
el decidir ai la bro vidoncia del Delegado 
se imponía de tal manera á las partes 
que el hecho de cobrar ío no autorizado 
por ella pueda ser caíiflcado de exacción 
ilegal;

El Gobernador citaba los artículos nú
meros 809 al 315 del Reglamento de Con
sumos de 11 de Octubre da 1898.

Que tramitado él incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su compéteñcia, 
alegando:

Que según el artículo 224 del Código 
Penal, la xtutoridad que mandare pagar 
un impuesto provincial ó municipal no 
aprobado legalmente, debe ser castigada 
con la pena que dicho articulo consigna;

Que la cuota exigida por ©1 Alcalde de 
Bausen al deonnciante, no solamente no 
estalla «probada en forma íégal, sino que 
la Delegación de Hacienda había man
dado que no so cobrase y que se devol
viera lo cobrado, r^ultando-con tal mo
tivo claro y evidente el expresado delito 
de exacción ilegal, porque Constando la 
nulidad del repartimiento en cuanto á 
la cuota del denunciante, se le hubía exi
gido bu pago total.

Que «egf n resulta de autos, el Ayunta
miento y asociados de Bausen que ha
bían confeccionado el repartimiento de 
consumo para él año 1911, se habían asig
nado cuota menor qhe en el año ante
rior, sin probar que dlChos repartidores 
hubieran sufrido disthinüoión ep su r i
queza que jfustiflcate la baja, y tal hecho 
constituye un delitdde fraude cuya per- 
Becución y oaetigo córrespondé, sin pre
vio tr«miíe adminislratiVo, á los Tribu
nales de jiiPticis, según Id que preceptúa 
el aniculo 198 de la ley Municipal.

Que el Gobernador, do acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincia), insistió en el requerimiento, 
lesuitando de lo expuesto el presento 
oünñicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder íudicial, según el cual, la po

testad de apliísar Ia« leyes en los jnicios 
civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá ex- 
oluBivamónte á los Jueces y Tribunales;

Visto el artículo 198 de la ley Munici
pal, que dice:

€ Además de loa recursos administrati
vos establecidos por la presen te ley, cual
quier vecino ó hacendado del pueblo tie- 
nq j||^4ón apte los Tribunales do justicia 
para doBundar y perseguir criisninal- 
mente á los Alcaldes, Coi^ceiales y Ase
dados, siempre que éstos en el estableci
miento^ distribución y recaudación de 
ios arbiti'ios ó impueatos, se hayan hecho 
culpables de fraude ó de exacción i l ^ *  
les, y muy especialmente en ios caso» s i
guientes:

«1.° Si cualquiera de los Concejales y 
Asociados, en el aúo que lo son, pagan 
una cuota menor por repartimiento; im- 
púestd ó licencia comparada con el año 
anterior al desempeño de su cargo, sien
do igual 6 superior la cantidad total re 
partible, á monos de probar que han su 
frido éh su riqueza disminución bailante 
Ú justlflcar aquella baja>:

Visto el artículo 225 del Código Penal, 
qué castiga á los funcionarios públicos 
que exigieren á los contribuyentes el 
pago dé impuestos no autorizados:

T istoel artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar cuestiones 
dé competencias en los juicios criniiná - 
les, á no ser que él casligb dél delito ó 
fajta haya sido reservado por la Ley á los 
funcionari(ra dé la Administración, Ó 
cuando, en virtud de la misma Ley, deba 
décidirsé por la Autoridad administrati
va! alguna cuéstión firevia, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordi- 
barics ó éspeélales hayan de pronun
ciar: ' ■ V

Goneíderando:
1.° Que la presenfe cuestión de com

petencia se ha suscitado cpn motivo de 
la causa seguida por denuncia del vecino 
de Bailen, Antonio Arnel, contra el Al
calde, Goncej «íes y asooiaáóa de aquel 
Ayuntamiento, porque al oonfecoionar fi 
reparto de consumos para el año 1911, so 
habían asignado cuotas menores qué en 
él reparto anterior, y porque al denun- 
oianta 1© habían exigido mayor cuota 
que la autorizada por el Deiegí^dode Há- 
cienda de la provincia, al résolVer uüa 
|Oolamación entablada.

2;? Qué tales hechos que sirven de 
basa al sumario, pudieran ser constituti
vos de delito, cuyo conocimiento y casti
go corresponde de un modo exclusivo á 
les Tribunales de la jurij¿ákoión ordi
naria.

3.̂  ̂ Que no existe en el presente caso 
cuestión alguna previa que resolver y do 
la cual dependía el tailo judicial, pues la 
única que podría alegaré»? y que en efec
to se alega en el requerimiento, y que se 
refiere á la procedencia ó legalidad déla

cuqta exigida, a l den|tnci|)9 t̂ ^̂^
» definitivamente resuelta por la jPélcga* 

ción de Hacienda de la. proyiDoia.
3 4.® Que no se e^tá,por lo t^ to ,enn^n-
i gunq de los casos en ^ue/ por excepción* 
1 pueden los Gobernadores promover^con* 
V tiendas de competencia en los juicioii cri

minales.
Conformándome con lo consultado por

la Oomisíón perinánente del Oqpsejo jd® 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido gnS" 
citarse esta competencia.

Dado en San Sebastián á cqcqd6,if éP* 
tiembre de mil noveciéntoí doce*

ALFONSO.
El Prcsidentís dd: Coa«?«1o dd Uini^oiV ^

i José CaMÍ<â s.
;í ■ , —  -------------

f  j a m M O

1 REALES DECRETOS
J Acjoediéndo á lo soliéitáÚÓ por D. José 

Esoolano de la Peña, Magistrado do la 
Audiencia Txürritorial dé Sevilla, y da 
donformidad con lo prevenido en loa ar- 

] tícuIos,23B y 204 de la ley provlsipnail ao- 
i bre Organición del Poder judidia!, 

ó Vengo en jubilarle con el haber qua 
¡ por clasificación le corresponda, y los ho* 
 ̂ ñores de Presidente de Sala da Aúdlén- 
; ,cía Territorial.
I iDado en. San Sebastián á catorce do 
¡ Septiembre de mil novecientos doce.
i ALFONSa

Et Ministro de Gracia y Justiciá*
) i r i u  J a  Miranda,

t Accediendo á lo solicitado por D. Eduar-
\ dd ü rib árri y Paredes, Magistrado de ]a 
l  Audiencia Territorial dé' Sevilla, y da 
¡ cohférmidad con lo preveni^ó en Icsar^ 

tíoulos 288 y 204 de la lojr p;i^ovidÍohal so- 
j; bre Organización del Poder jud|cia^ 
i Veiigo én jubilarlo con ^éf liá^er qua 

por clásifioación le corresponda, y los ho- 
; ñores de PresidQUte .de Audiencia Tarr^ 

torial.
Dado en San Sebastián á  catorce da 

; Septiembre de mil novecientos doce.

El Ministró de Gracia y Justicia, *
; "  Diego Arias de Miranda. ’

Visto el eXpodiejdte in̂ triî  con n|o- 
tivó de íaétaiíola eíováAá por MoisÓAPru* 
da Marcos en íúpíiéa de que s^ lejín^uíta 
dél resto de !a peni d^ un año y uñ dU 
de prisión correocíonal á que fúó coir4®“ 
nado por Ya Audiencia de Segovia en 
canoa por delito de infraojión de la ley 
de Caz»'; .

Considerando que el penado lleva cum
plida gran parte de la condena observan
do buena bonducta y dando pruebas de 
arrepentimiento, y que la parte pérjudi- 
cada no se opone á la ^concesión de la 
gracia pVeténdida: ^

Vista la ley de 18 de J[uhio de 1870,
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que regaló el ejercloio de la grada de 
indulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
senteiiciadora; de acuerdo con lo con
sultado por la Oomisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de M  Consejo de Minis- 
Iros,

Vengo en indultar á Moisés Prada Mar
cos de la mitad de la pena que le fué im
puesta en la dtusa de que se ha hecho 
mérito.

B^do en San Sebastián á catorce de 
S e p ti^ b re  de mil noved^tos doce.

B1 Ministro de Gracia y Justicia,
lri« de Miranda.

Visto el expediente inshfnfdo con mo* 
tlvo de instancia elevada por Jacinto 
lIzendunryManuelJoséGaiarraga en sú
plica de que se les indulte de la pena de 
im  ahc^ ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional á qué fueron conde
nados por la Attdiencia de San Sebastián 
OT cansa por delito de désorden púWicb: 

Teniendo en cuenta la naturaleza del 
Iieoho y la buena conducta observada 
por los peimdos antes y después de la oo« 
misión del delito:

Vista la Ley de 18 derJtínio de 1870, 
que reguló^el ejercicio de la gracia de in* 
dulto:

Be acuerdo con lo informadó por la 
Sala sentenciadora y cón lo consultado 
por la Comisión pérmáheíite del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,
^ Vengo en indultar á Jacinto Uzendun y 
Manuel José G alam ga del resto de la 
pena que les falta por cumplir, y que les 
íué impuesta en la mencionada causa.

Dado en San Sebastián á catorce de 
Septiembre de mil noveMentos doce.

M jsom o»
&1 Ministro de Gracia y Justicia,

Diego irías de Miranda.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por María del 
Carmen Sánchez Noval en súplica de qúe 
ae la indulte del resto de la pena de un 
año^ ocho meses y veintiún días de p ri
sión correccionsl á que fué condenada 
por la Audiencia de Oviedo en causa por 
jdélito de,disparo de arma de fuego con
tra persona determinada:

Teniendo en cuenta la buena conducta 
observada por la supli<»nte, el tiempo 
que dé su condena lleva extinguido y 
que la partee ofendida no se opone á la 
concesión de la gracia pretendida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto: .

De acuerdo con lo Informado por la 
S altiS en t^iadora y con lo oonsultadó 
per la Domisión permsnénto del ConÉejO

de Estado, y oonformándome con el pa" 
récer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á María del Carmen 
Sánchez Noval del resto de la pena que 
íe falta por cumplir y que le ígé Impues
ta en la mencionada cansa.

Dado en San Sebastián á catorce de
Septiembre de mil novecientos dooe.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Aria» de Miranía.

Visto el expediente instruídq oou mo
tivo de instancia elevada por José María 
Caballero Pérez en súplica de que á su 
hijo Diego Caballero Fernándes( se le iu ' 
dulte del resto de la pena de dos ailos, 
ocho meses y veintidós días de prisión 
correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Murcia en causa por delito 
complejo dé disparo de arma de fuego 
contra persona determinada y lesiones 
graves:

Teniendo én cuenta la buena condupta 
observada por el penado, el tiempo que 
de su condena lleva extinguido y que la 
parte perjudicada no se opone á la con
cesión de la gracia.

Vista la ley d e l8  de Junio de 1870, que 
reguló el e jé T c ^  de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado^ por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Oomisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Diego Caballero 
Fernández del resto de la pena que le 
falta por cumplir y que le fué impuesta 
en la mencionada causa.

Dado en San Sebastián á catorce de 
Septiembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias do Miranda,

m m iO  DE HiCBA

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar, de conformidad 

con lo determinado en los artículos 6° y 
26 de laslleyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos, de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado especial 
de Hacienda en la provincia de Vizcaya, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Mariano Jime- 
nó y Araquistaín, Tesorero de Hacienda 
dé la de la Cornfía, con la de Jefe de Ne
gociado de primera.

Dadó en San Sebastián á quince de 
Septiembre de mil novecientos doce.

ALFQNSa
El Ministro de Hacienda,

Juan Nararro Eerer^r.

EXPOSICION .
SEÑOS: Por Real decreto de 13 da Sep' 

tiembra de 1911 fué aprobado en princi
pio eí proyecto refo|fmado del puerto de 
Motril y su presupuesto de contrata, que 
producía un adicional de un miUóh éjién- 
to ochenta y cinco mil setecientas treinta 
y tres pesetas cuarenta y cuatro céntl* 
mos (l.lS5.733^4í)rdiSrléndo<se lanproba- 
Món definitiva, y, por tanto, la ejecución 
de la obra hasta que las Gortes decidle* 
sen, en su próxima reunión, la  cuantía 
de los medios que,  ̂con carácter extraor
dinario, deban aplicarse ú estas mejoras 
y construcciones extraordinarisd ̂  tam
bién.

Transcurridos varios meses sin que se 
llevara d efecto esta última prescripción, 
acudió el contratista de las expresadas 
olnras ante este Ministerio, solicitando se 
cumpliera lo consignado en el artículo 2.  ̂
del antedicho Real decreto, y  se ordena
ra el comienzo del dique de Levante, y 
remitida la solicitud á informe del Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, se propuso por este funcionario 
la realización inmediata de. los trabajos 
ó que el proyecto refcrmado se refiere, 
indicando la urgencia de aprobar éste lo 
más pronto posible y de consignar las 
cantidades necesarias para el desarrollo 
y pago de las obras, á medida qué se ex
pidan las oportunas certificaciones.

Por Real orden de 10 de Junio del co- 
rriente sño se dispuso fuera remitido el 
expediente, primero al Ministerio de H a
cienda y después al Consejo de Estado. 
La necesidad de remitirlo al primero 
obedecía á lo preceptuado en el artícu
lo 67 de la vigente ley de ̂ Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, y la remisión al Consejo de Estado 
estaba exigida por las siguientes circuns
tancias:

1.^ El aumento de gasto^ que implica 
la necesidad de dos nuevas anualidades.

2.* La necesidad de consignarla en 
más de un presupuesto.

3.* La necesidad también de prescin* 
dir de la aplicación del artículo 52 del 
pliego de condiciones generales vigentes 
para la contratación de Obras públicas.

El Ministro de Hacienda devolvió el 
expediente con Real orden de 18 de J u 
nio último, prestando su asentimiento 
ó la modificación del proyecto de obras 
del puerto de Motril y al presupuesto 
adicional para las mismas, siempre que 
se observen las disposiciones de la cita
da ley de Administración y Contabili
dad, y se una al expediente la certifica
ción á que se refiere el artículo 5,  ̂ de )a 
ley de 19 de Marzo de este alio, y cum
plido el primer trámite de los dos d is
puestos por la citada Real orden de 10 
de Julio del añq achual, fuerpn i^miti- 
dos, para cumplir el segundo, todos los



í ^ a c e t á  a e  j M : a a r i a .  « ^ N e m /2 6 1 ^ , |8 ép t;íem b r?  C 913
antecedentes al Consejo de Estado, á fin 
de que, éónstitnfdo en pleño, fdrinulara 
un dictamen, como lo hizo, con fecha 8 
de Jnlio último.

Dos cuestiones comprende el asunto, 
relativa la una á la aprobación del pro* 
jecto reformado y & su ejecución por el 
mismo contratista que ha realizado las 
Obras ;^a construidas en dicho puerto, y 
referente la otra á la autorización del 
gasto qué supone la ejecución de dicho 
proyecto.

Respecto de la primera de dichas cues
tiones, resulta indudable la procedencia 
de aprobar definitivamente el proyecto 
refofniadO dél puerto de Motril desde el 
momento én <iue todos los pareceres téc
nicos qüe acerca del mismo se han emi
tido están nnánimes y conformes en la 
necesidad de llevar á efecto las reformas 
fhtrodnólidaa. Si se qiiiere qué las obras 
ya ejéoúladas respondan al fin para que 
se han reálizado, siendo complemento de 
éstas las que han dado origen al presu
puesto adicional formulado, y que, según 
se reconoce por la Jefatura de la provin
cia él Cónséjo de Obras públicas, deben 
ser aprobadas, si no sé quiere que ^ ran  
parte del gasto ya hecho resulte ineficaz 
por falta de esas ampliaciones que se 
proponen como indispensables.

En cuanto ál extréme referente á si 
por eneedér dicho presupuesto del 20 por 
100 dél 4hé éirvió de basé á la contrata 
de dicho puerto, procede ó no rescindir 
ésta, con arreglo á lo prevenido en el a r
tículo 52 del pliego de condiciones gene
rales de 1908, por que se rige, cuestión 
es ya prejuzgada, y resuelta con ocasión 
de las obras de los puertos de Tarrágona 
y Bilbao^ que dieron lugar á los Reales 
decretos de 10 de Noviembre del año úl
timo y 2 de Febrero del corriente.

Bailándose las obras del puerto de Mo
tril en circunstancias análogas á las de 
los dos indicados, y siendo evidenteaios 
perjuicios que con la rescisión se ocasio
narían, á causa de la suspensión de los 
trabajos durante aquélla y la celebración 
de nueva subasta, en la que no se obten
drían las ventajas que la actual ofrece, 
procede adoptar análogo criterio al sus
tentado recientemente en los dos mencio
nados Reales decretos y declarar ínapU- 
oable al presente caso, como se hizo para 
los antediohca, lo dispuesto en el repeti
do artículo 52̂  dél pllégo de condiciones 
generales pára la contratación de Obras 
públiéas de 1903, obligándose al actual 
contratista á ejecutar las obras á que se 
refiere el presupuesto adicional en las 
mismas condiciones y con la misma baja 
obtenida en la subasta, y otorgándosele, 
como es consi^ienté, la necesaria pró
rroga por el tiempo preciso para la ter
minación de los trabajos. '

índicadá con esto la solución que pro
cede adoptar acerca de la primera de las 
dos cuestiones, y reconocida Ja proceden- 

definitivamente el pro

yecto reformado y el presupuesto adioio* 
nal dél mismo, así como la de que se eje
cuten las nuevas obras por la misma con
trata qUe ha realizado las anteriores, 
queda tan sólo por resolver cuanto se 
relaciona con la autorización á este Mi
nisterio para ordenar el gasto que supo
ne lá ejecución de talesbbras, que afec
tan á dos distintas anualidades.

Gon arreglo al artículo 39 de la vigen
te ley de Adminiitración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, no es posible au
torizar gasto alguno que no tenga la co
rrespondiente consignación en el presu
puesto á qtie el gasto afecte, y pará con
traer nuevas obligaciones para los años 
sucesivos, es necesario conocer el núme 
ro y cuantía de las que ya se han adqui
rido'con cargo á las anualidades venide
ras, debiendo hacerse constar de modo 
fehaciente la mencionada circunstancia, 
formalidad que ha venido á ser obligato
ria por el artículo 5.® de la ley de 19 de 
Marzo último, que requiere se una á todo 
expediente de contrata ó subvención un 
certificado de la Ordenación de Pagos del 
Ministerio respectivo haciendo constar la 
existencia de los créditos indispensables 
para la nueva obligación, por no hallarse 
afecta á otra anteriormente contraída.

En su virtud se ha unido al expediente 
dicho certificado, en el que se hace cons
tar que la ampliación de las obras, con 
el correspondiente aumento sobre el pre
supuesto de contrata, no afecta á los cré
ditos existentes para el actual ejercicio 
ni á los del año de 1913, cuyo presupues
to está presentado á las Cortes; y no pue
de dilatarse por más tiempo la resolu
ción de este asunto, toda vez que cualquier 
retraso llevaría consigo la suspensión de 
las obras, con grave perjuicio de los in
tereses génerales y de la clase obrera, 
que veríá paralizados los trabajos.

Fundado en lo s  razonamientos que 
quedan expuestos, el Ministro que sus
cribe tiene la honra dé someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto,

Madrid, 14 de Septiembre de 1912.
,v í -i; , f - SEÑOR:

A li. R. P. de !V. 
ligad Tillaiinera j Oósiei.

REAL DECRESTO 
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
tiros,

Yéiigo en decretar lo éigniente: 
Artícqlo 1,̂  Se aprueba definitiva- 

ibente el proyecto reformado del pumrto 
dé Motril.

Art. 2.  ̂ Se aprueba el presupueaio adi- 
(Üonal, sin que, como consecuencia del 
mismo, tenga lugar la rescisión de lá áo- 
tual contrata, por exceder aquél de vein
te (20) por ciento (100), según el artícu
lo 52 del pliego general de cozidiciones.

Art. 3.® Conforme al párrafo 2,® dej 
artíonlo 89 j  al articuló Q7 de lá  vigeilo

ley de Cox^abUidád, se incluirán en loa 
presupuestos de 1915 y 1916 las cantida
des necesarias para esta atención.

Dado en San Sebastián á catorce de Sep
tiembre de mil novecientos doce.

El Ministro de Fomento,
liggelTüluoeTajflóm».

aLLFOKfib. '

Visto el recarso de alzada interpueirto* 
por D. J  nliáp de Ammido y Rotaeehe, ve
cino de AracpWo (Yizéaya), contra la pro^ 
videncia del Gobernador civil de aquella 
provincia, fecha 28 de Junio dé 1909, pov 
la que se declaró lá necesidad de la oca- 
pación de una parcela de terreno de la 
propiedad del récnrrehté en la jurisdic
ción de Araéaldo> para la ooitatruéción 
del camino vecinal de la ls la  á Arácaldoi 

Vistas las razones que en el recurso sé 
alegan, que son: la  de no haber sido de^ 
clarada la utilidad pública de la obm  
por el Gobernador civil en la forma q o i 
determina el artículo 10 de la vigenm ley 
de Expropiación forzosa, y fundando Btk 
oposición á la necesidad de ocupar ana 
terrenos en que el camino de referenoiá 
podía ejecutarse por el de calzada de ü  
carretera de Bilbao á Panoorbo, oc^ nil 
pequeño rodeo, y llenaría su objeto sin  
pasar por sus propiedades: ^

Resultando del informe de la JeJatun^ 
de Obras. Públicas de Alava y Vizcaya, 
que lo solicitado por el recurrente exige 
el doble aproximadamente de la obra; 
más la construcción de un muro de gran 
longitud y altura paja defender el cami
no contra las i>ocavaciones del río, y que 
el enlace del trozo de carretera propues^ 
tp por D, Julián de Amondo es técnicas 
mente imposible por no poderse establo^ 
cer radío mayor de cinco metros: 

Resultando que en el informe de la  
Comisión provincial de la Diputación de 
Vizcaya se propone la necesidad de Mi 
ocupación por no deber admitirse las 
alegaciones del opositor, eri atención ft 
que lo que ha de realizarse es la ejecu
ción del proyemo aprobado: 

Considerando que, según eertifioaolóit 
de la Diputación y Comisión provincial 
de Vizcaya, fecha 5 de Agosto de 190^ 
que obra en el expediente^ ;se acredita 
que el camino de Aracaldo se enouenbm 
éu el |dan de caminos vednalai aprobar 
do, así como también el proyecto del 
mismo: . ^

Considerando que en 28 de Noviembre 
de 1908 se publicó la relación de paropié-  ̂
tarioB que determina el artículo 17 de la  
ley de Expropiación forzosa, de la qtut 
aparece como único propietario dlsidctt- 
te el recurrente:

Considerando que en él ibcuíso de al
zada no se desvirtúa la necesidad de la  
ocupación terreno para la  constma- 
^ón  del camino hiclnído: én d  plan
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y ^ to  estt ya aprobado, y sí so pretende 
la modificadóa de sü trazado, io que es 
centran o á lo dispuesto en cl artículo 15 
d e ia  ley antes citada, qué prévíene que 
las reclamaóioneé en la expropiación han 
de arreglo al proyecto apro
bado:

Oonsiderando que  la  resolución del 
Gobernador civil de Vizcaya está en un 
todo conforme con los informes de la Co< 
misión provinciár y Jefátiira de Obras 
PdblicaS'de aquella provincia, así como 
que en el expediente se han curtíplidó 
todos los trámites prevenidos en la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y Reglamento para su aplicación;

Vistos los artículos 11, 14, 15,17 y 18 
de la misma y ei l9  y 27 de su Régiamen- 
ta, y de aéuerdo con el 19 dé la citada
leyí á propuesta áel Ministro de Fomento, 

YénpS én decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso interpúes* 

to por D. Júüáíi' dé Amóndo y Rotaecíiéi 
y se conñráie éú todas sus partes la pro- 
vidéiicia del Gobernador civil de Vizca
ya apéladá.

DadOen San Sebastián á catorce áe Sep- 
tiémbre de mil novecientos doce.
f ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel Villanüoia y Gómez,

De acuerdo cotí Mi Consejo de MiñiW 
tros, á prépiíesta del de Fomento, 

VengO^n decretar lo siguiente: 
Artículo 1.*̂  Se aprueba ei proyecto 

del trozo'segundo del camino de trans
porte de materiales al pantkño del Guá 
dalmelláto, que produce un presupuesto 
total de Admiiiistracióü de 188.067,10 pe
setas, que tiene el carácter de adicional 
al de I b B obras del pantano.

Art. 2.° Las obras contin^srán reali
zándose porel sistemá de Administráoióií 
autorizado por el Real decretó de 13 de 
Noviembre de 1908, con Cargo á los fon- 
don que administra la Junta de obras del 
pantano y con sujeción á los planCs eco
nómicos anuales que para la misma se 
aprueban.

Dado en San Sebastiin á catorce de 
Septiembre de m ii n m m im ím  doc^

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
lipel tillanaeTaj Gómez.

Resutii^do vacante una plaza de Inge
niero Jeíe de primera olaBó del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por defuxr- 
ción dé D. Antonio Falcón j  Lorenzo; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plazí, en ascenso de escala, á D. Juan 
Lizasóáín y Minondo.

Dado en 8an Sebastián á catorce de 
Septiembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe do. primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera, por asbenso 
déD . Juan Lizasoaín y Minondó; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Enrique 
Albeniz y Buelta.

Dado en San Sebastián á catorce de 
Septiembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
I i p e l  YilIaoneTa;  Gómez.
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llecimiento do D. Juan José Fernández 
Arroyo; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Enrique Galán y Alvarez.

Dado en San Sebastián á catorce de 
Septiembre de mU novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
. HignelTilIanQ6Tai Gómez.

Resultando vacante úna plaza de Inge- 
niéro Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con̂  la categoría de Jefé dé Ad
ministración de cuarta, por asoénso de 
D. Enrique Albeniz y Buelta; á ptbpuestá 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrár para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José de 
Lasarte y Bremón, que está en situación 
de supernumerario.

Dado en San Sebastián á catÓrcé de 
Septiembre dé mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
H ip I  TíIlafláTl» y Góméz.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
do Montes, con  ̂la categoría de Jefe de 
AdininístracíM de cuarta, por encontrar
se en situación de supernumerario don 
Faustino Pérez Cirera; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D« Lorenzo 
de Castro y Ramón.

Dado en San Sebastián á catorce da 
Septiembre de mil novecientos doce,

. ALFONSO.
Er Ministro de Fementc,
Miguel TilIanueTa y Gómez.

Resultando vacaríte en el Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos una plazá dé 
Ingeniero Jefe, con categoría de Jéfe de 
A d r n m i s t f a i á S a  d e  mmU  clafte< ía^

Resultando vacante una p ía ^  de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por encon
trarse en situación de supernumerario/ 
D. José de Lasarte y Bremón; á propues
ta del Ministro de F p ^  ^

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, áD. Faustino 
Pérez Cirera, que eatá en situación de 
supernumerario.

Dado én San Sebastián á catorce de 
Sepliombre da mil novecientos doce,

A L F O N SO .
El Ministro de Fomento,
Hlgiíel ^llanneta y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
I Ingenieros de Camines, Canales y Puer- 
I tos una plaza de íhgéhieró Jefe, con ca- 
I tegoría de Jefe dé̂  Admlnístráción de 
f cuarta clase, por ascenso dé D. Enrique 
I Galán Alvarez; de conformidad con lo 
í própttés^ó póf él Ministro dé Foznento,
I Ven^o en̂  noihbrar^ en asoensb de eica -
I la, para ocupar la exprésadá vacánté, á 
I D. Enrique González Granda y diíva.

OiáB eá San Sebastián á catórcé de 
Septiéinbre de úiíl nóveciéntbs doce,

A L F Ó N ^
El Ministro de Fomento,
MiguerfÉSiueva j  Gómez.

Resultando vacante en el Onerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca- 
Jtegoría de Jefe de Administración dé 
cuarta clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. Enrique González 
Granda y Silva; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
á D. José Clemente ücelay é Isasí.

Dado en San Sebastián á eatorce de 
Septiembre de mil novecientos docé.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 
l i |u e l  T iliá iD eú 'j Oómw, ,

M IN ISTERIO  D E  LA  G O B E R N A C IÓ N

' s e n e r a i  « é ‘ ’ S áÜ ld a tf
extevioi* •

Séjéúffnotiétíié' de nuistiró Cónsul éti 
ConStántikópla, ha sido declarada la epi
demia de cólera en Eregli, puerto en J a  
costa asiática del Mar Negro (Turquí^), , 

Lo comunico á V. E. para su cpnpéi- 
miénto, el deí Comercio, DireotótéS de las" 
Estaciones sanitarias'de los' puertos y te
rrestres fronterizas, y á los eféotkys. AalO; 
dispuesto en jijl, Rigente Reglamento de 
Sanidad extérioSf.  ̂  ̂^

Dios guardé á V. E¿ muchós SfióéL 'Mi- 
drid, t e  de Septiembré de 1912.-**E1 Ins
pector géneral, P. A., Eloy BéJarano. 
Señoreé Gobernadores civiles de laSíPrp?, 

vincias marítimas y terrestres frpitiév, 
rizas. Capitán geheral de Africa y 00-^ 
mitídánte general del Caznpo de Qi-* 
braltar.

yAiî íttti>̂ Ês*r. Tu. .SposaORKe de


